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ENE ORME DE COMISARTO DE LA COMPAÑIA 

COGISTICA MARITIMA C.A. (LOGMARy 

O LOS SUMORES ACCIONISTAS DE 

LOGISTICA MARETIMA 0.A. (CLOGMAR) 

En mio calidad de Comisario de la Compañla Logistica Mar Ttima 

GA. (LOSMAR), presenta.  ledsl y formal informe acerca de lr 

negocios sociales de la Compañia durante (€l ejerciola  econémicao 

carrerpondiente al año  19%% en cumplimiento a la dispuasto en el 

artículo 421 de la Ley de Compoñlas y lan roglámentos vigentos, 

Lá gentión adminiokrativa de la compañta se ha llevado de 

acuerda con Jas Lesern de nuestro palo, *osegón les estatutos de 

La Compañta Yo las resealuciones de la Tinta  Gencial <les 

Accionista. 

Cabe  tecalcar «que para complir mis fineclones de Comisario o. he 

recibide la. total colaboración del Adninistrador bo Jofre 

Coella en au cutlidadodeo Presidente. 

La correspordenció. de la Compañia 3 añ POr er a archivada 

cronológicamente ml ¡qual que las achps de las Tintas Generales 
< ' 

z a 
de Aceianistas de LOGISTICA MARITIMA Sp (LOGAñAñÑI, las mismas 

E $ 
    y 

¿ue reposan en el LR de actaszéde la Compañia “que está 
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debidamente  Foliado y cada anota tiene au expediente conforme la 

dispone la Ley de Compañlas y sus reglamentos 

El libro de Talonario esta cmitide con los requisitos que dispone 

la Ley de  Compañlas al igual que  €l libra de. Acciones y 

Accianist dande. están registradas toda las acciones 

  

, los 

scciontetas y las transferencias. 

Los libros. de Contabilidad y aus comprobantes se llevan y Lc 

conservan de contormadad con ls disposiciones legales. 

La. Conservación y custodia de Jos bienes de la sociedad o sun 

stecuados y están baño la responsabilidad de los admivistradores 

de la Compañia 

De. acuerda a la revisión efectuada o, los procedimientos de 

cantral interno de la Compañfa, son razonablemente Fuertes como 

para minimizar riisgos contable: fisicos y legales.       

He efectuado La revisión de Jos libros de Contabilidad, par el 

perlado que. comprende de Enero Lal 3L de Diciembre de (199%, 

Yo encuentra tados laos. comprobantes Y o aslenlos debidamente 
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soportados. 

   

  

Los pbalánces de ComprobacidA eneral y Lstado de 

Pérdidas y Ganancias han Sid conformidad con lor
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principios de Contabilidad Generalmente aceptados . 

El ingreso de LOGMAR C.A. , en el ejercicio económico de 1994 fue 

de $/.2.2187657.2%6€,0% y en 1995 fue 3S/. 6.1297530,.564,00. La 

Compañia operó durante todo el año 192%, razón por la  nual sis 

gestos en repuestos del inventario y combustible que están en el 

buque en este ejerciaila económico Tueron de S/¿. 485*727,111,00;3 

ej mantenimiento y reparaciones de 37. 496*2%61.558,.00 y el de las 

primas «de seguro 3%. 188%0633.513,00, 

LoS gastos financieros fueron de Df. 480*618.585,00 que 

cor respanden a los intere 

  

y renovaciones de lus préstamos que 

se vienen arrastrando de los ejercicios anteriores en los que da 

compañía no tivo mayor movimiento operacional. 

El resultado «del ejerciolo econónica de 13995 fue ita utilidad 

bruta de S/. 101%063.592,00 menaz. el 15 % que correspoide. a la. 

trabajadores que es de 3/4,.15%159,8:39,00 y el ¿5 % del Impuesto a 

la Renta que es de U£. 717476,.01%,00 quedándole una Ulilidad Meta 

de 3. 64—428,.040,00 
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